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ADECEX DENUNCIA QUE PIDE Y CCOO PROPONEN SUPRIMIR LA ENSEÑANZA CONCERTADA 
 

El pasado 20 de abril, el secretario general de enseñanza de CCOO Extremadura, Tomás Chaves, decía 
públicamente: “La Junta de Extremadura prefiere financiar a empresas privadas para que presten este 
servicio público en lugar de planificar una red pública de centros de educación especial como mejor garantía 
de calidad para la educación de estos ciudadanos y ciudadanas” (artículo “La Educación Especial se 
moviliza”, Extremadura al día). 
La propuesta del líder de CCOO enseñanza supondría mandar al paro a los trabajadores de los 11 centros 
concertados de atención a personas con discapacidad situados en la provincia de Badajoz, y a los 
trabajadores de los demás centros de educación especial de Extremadura que están financiados para 
atender al sector de la discapacidad. La razón de suprimir la concertada para CCOO enseñanza es clara: 
“La red pública es la mejor garantía de calidad para el sector de la discapacidad”. 
 
El pasado 2 de junio, el presidente del sindicato de profesores independientes de Extremadura (PIDE), 
José Manuel Chapado, pedía a la Junta la supresión total de los 77 centros concertados de Extremadura 
(66 de enseñanzas generales y 11 de educación especial). La razón de suprimir la concertada para PIDE es 
clara con los 14,2 millones de euros que se ahorraría la Junta “dejaría a los profesores de la pública en 
paz y sin del descenso de sueldos impuestos desde Madrid para todos los funcionarios” 
 
ADECEX viene manifestando reiteradamente que no se defiende la escuela concertada combatiendo la 
pública, ni se defiende la escuela pública combatiendo la concertada. Se trata de ofrecer calidad desde la 
una y desde la otra, asumiendo las mismas obligaciones, propiciando la inclusión educativa, acentuando 
la complementariedad, integrando a todo tipo de alumnado y aplicando los mismos criterios en la dotación 
de recursos y programas, y eliminando las diferencias actuales en las condiciones laborales de quienes 
son unos de los agentes más importantes del proceso educativo: el profesorado. 
 
Lamentablemente sindicatos de fuerte implantación en el sector de la enseñanza pública de Extremadura 
(PIDE ocupa el 2º lugar, y CCOO el 3º) vienen haciendo propuestas que se alejan de la demanda que a los 
sindicatos realizó el pasado 2 de junio la Consejera de Educación, Eva María Pérez; quién atendiendo a la 
situación económica actual, les pidió:" ser solidarios y de tener altura de miras". 
 
Bien parece que su propuesta sobre creación y construcción de centros públicos o de la compra de los 
concertados y financiados en Extremadura por parte de la Junta es una propuesta de ahorro para el 
Estado; bien parece que las plantillas de las que estarían dotados estos centros públicos sería de ahorro 
para el Estado, y bien parece que los salarios para sufragar a los funcionarios de dichos centros sería 
ahorro para el Estado. Cuando la realidad es que estos líderes sindicales y sus sindicatos saben que los 
gastos sobre plantillas y sueldos sería todo lo contrario, mayor. 
Nada que decir sobre el coste de la construcción de los nuevos centros públicos, caso de no comprar los 
concertados. Además, hacen la propuesta sin tener en cuenta las leyes orgánicas que desarrollaron el 
artículo 27 de la constitución de 1978 (LODE-1985-y LOE-2006-, entre otras). Dejan caer todo sobre las 
espaldas de los trabajadores de la concertada: no somos garantía de calidad de enseñanza, somos 
culpables de la crisis, etcétera. 
 
ADECEX no propiciará desencuentros o enfrentamientos entre los trabajadores de la enseñanza. 
Afrontamos la situación actual con las mismas dificultades e incertidumbres que el resto de los 
trabajadores, pero tenemos muy claro donde están los responsables y culpables de la situación. La falta de 
de rigor en el análisis y la formulación de propuestas pocos serias es la mejor manera de alentar a los 
defensores de la escuela como un bien de mercado sujeto a la ley de la oferta y la demanda: a la libre 
competencia entre centros. En ese escenario no nos esperen ni combatiendo ni de palmeros de la empresa, 
pues siempre son los trabajadores quienes sufren las bajas y heridas. 
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